
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante :  LINA MARÍA VILLEGAS CALDERÓN  
Demandado :  ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ MEJÍA 
Radicado :  2022-053 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante, en escrito remitido el 

19 de mayo del 2022, se ordena REQUERIR al PAGADOR del MUNICIPIO DE NEIVA, 

para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho y co-

municada mediante Oficio No. 459 del 1 de abril de 2022, correspondiente al 

embargo y secuestro preventivo del  100%  de  los  honorarios que  devengue  la 

demandada ANGELICA MARIA GONZALEZ MEJIA CC. 1.075.261.347, quien se 

desempeña como contratista de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA, con la adver-

tencia de no afectar el salario mínimo legal, lo anterior conforme a la reiterada 

jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

Así mismo se ordena REQUERIR al PAGADOR de LAS EMPRESAS PUBLICAS DE 

NEIVA, para que se sirva dar cumplimiento a la orden impartida por este despa-

cho y comunicada mediante Oficio No. 458 del 1 de abril de 2022, correspondien-

te al embargo y secuestro preventivo del  100%  de  los  honorarios que  deven-

gue  la demandada ANGELICA MARIA GONZALEZ MEJIA CC. 1.075.261.347, quien 

se desempeña como contratista de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA, con la ad-

vertencia de no afectar el salario mínimo legal, lo anterior conforme a la reite-

rada jurisprudencia de la Corte Constitucional 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
NSP 


